
 

 

CONSTANCIA: Paso a Despacho de la señora Jueza el presente proceso 

informando que el remate programado dentro del presente proceso no fue 

llevado a cabo por no encontrarse debidamente ejecutoriado el auto que 

fijó fecha para el desarrollo de la diligencia. 

 

Se informa que el 14 de octubre de 2020 a las 4:26 PM, se recepcionó postura 

efectuada por el señor Omar Aguilera García. Se adjuntó al correo titulo de 

depósito # 6987923, 6987924 y 6987925. Sírvase proveer. 

 

Manizales, Caldas, 16 de octubre de 2020. 

 

 

 
 
 
 

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  

Auto  Interlocutorio  

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante:  PROSEGUIR SOLUCIONES DE LIQUIDEZ S.A.S 

Demandados: ALIANZA FIDUCIARIA S.A 

Radicado:  170013103005-2019-00150-00 

      

 

Vista la constancia de secretaria que antecede que da cuenta que el señor 

Omar Aguilera García efectuó postura dentro del presente proceso y que la 

diligencia de remate no pudo ser llevada a cabo por no encontrarse 

ejecutoriado el auto que fijó fecha para la diligencia, se procede en esta 

oportunidad a ordenar la devolución de los dineros incorporados en los 

títulos 418030001251740 ($55.200.000), 418030001251741 ($2.550.000) y 

418030001251742 ($700.000) en favor del consignante Omar Aguilera García 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía 10.228.010. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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